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RESOLUCIÓN DE AMPLIACION DE PLAZO DE ENTREGA DE INFORMACION

       San Salvador, Ministerio de Salud, a las catorce horas  del día catorce de enero del año dos mil

dieciséis, luego de haber recibido la solicitud de información, en esta Oficina de Información y

Respuesta  de  esta  dependencia  de  Estado,   por  parte  de  la  ciudadana  Karla  Elizabeth

Dominguez Zarco y habiéndose realizado un análisis a la misma y procedido a su recolección

siendo que la información que se requiere es del año 2009 al 2015.  

       Notando el suscrito que la información requerida data de hace más de cinco años, de haberse

producido y siendo que lo requerido encaja en lo establecido en el Artículo 71 inciso primero

de la Ley de Acceso a la Información Pública, por tanto. RESUELVE:  AMPLIAR EL PLAZO DE

ENTREGA DE LO SOLICITADO POR EL PLAZO DE 10 DIAS HABILES MÁS.  En consecuencia el

plazo máximo para la entrega de la información solicitada será el día  8 de Febrero  del año

2016
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